
SUBSECRETA.RÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSÁNITARIO DE IMPORTACIÓN 
~~~~~~~~~~~ 

o9i201s-01144 ANT. No. 09/A7-0265/09115 FOLIO No. 

VALIDO HASTA: 04 DE ABRIL DE 2016 

·~20.15,..Añ'o del G~ner;dísi~o ~oSé-Maríci._M~re},~s_y _Pavón" 

Con fundamentó en lo dispuesto en los Articulas 1º, 2º,_--7º_, 19,_ 23-. 24 y 28º -.;¡_~_ I_~ Ley· Federa1_dé' Sanidad Vegétal, 16 fraCción XXVI y· 120 párré!fO 1º 

y 2º de la ley -Ge_neral de DesarrOllo Forestal Sustentable, 133 y 134 ~el __ Reglamento _d_e la -Ley Geneíal de Desarrollo Forestal SuStentable; 3 

fracciones !, XII Y· XIII del Reglamento laterior de la Secretaría del Me~io Ambiéilte- y Ré:C_ursoS Na"tura_les _y el Manual de procedirilientos para 

Expedición del Certificada· Fitos.ani.tario de Importación, se.expjde·el presente. Certifi~ado para _los productos forestales descrit9s a ccintinuación. 

x Definrtiva Temporal De los productos o subproductos forestales Maderables x No Maderables 

.scripción d.el producto a importar: ARTICULOS DE CE.STERIA 

r.JUEVOS SIN RECUBRIMIENTO Jacinto de agua, Eichhornia 

crassipes 

Fracción arancelaria: 4602.19.99 

Cantidad: 5,000 (CINCO MIL) 

Unidad.demedida: Piezas 

--;r·• - ,-, 
!. \ ... · ·,_, l •. l" 

Aduana d~ entrada: NUEVÓ LAREDO, TAMPS., TIJUANA, BC. Destino dentro del pais: TODO Ek fERRIT~RI ~c.iJ,'<'. 
1----'-----------'-----~-'-----,-+--------------'-'-'""'-''"-'==~'-=~~~~-t .. ····· 
País de origen: VIETNAM (REPUBLICA SOCIALISTA DE) País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (so!o para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN Lj\ ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTA.R LA PRESEN.CIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS y ENFERMEDADES. EL IMPbRTAÓOR DEBERÁ PRESENTAR- DOCUMENTACIÓN ·auE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO 'CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR E'lAGAS· Y ENFERMEDADES, 

-ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

ICO Y N TÉCNICO CORRESPONDJÉNTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

IÓN PARA EVITAR LA QISPERSIÓN--DE Pi..AGAS: 

AUTORIZACIÓN 

Producto aplicado · l.Dósis . Tiempo cje exposición Concesionario o empresa 

1 

.. . · . .. · . 

. . . 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FEGH.A DE EXPEDICIÓN: 
, 

07 DE OCTUBRE DE 201S . . - . - · .. 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACl_ÓN SANITARIA DE LA PROFEPA _ 

. ORIGINAL PARA EL 1.NTERESADO 
COPIANo: 1 DGGFS 

C9PJA _No. 2 PROFEPA 




